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a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Ramón Argiles Ciscart, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de noviembre, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de diciembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de enero
de 2001, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana número 4. Vivienda del primer piso,

puerta primera, del tipo A, de la casa sita en Lleida,
con fachadas al paseo de Ronda y calle Doctor
Fléming, que forman chaflán, con entrada por la
escalera de la calle Doctor Fléming, donde tiene
el número 27. Tiene una superficie construida de
96 metros 27 decímetros cuadrados, compuesta de
vestíbulo, pasillo, cocina, comedor-estar, tres dor-
mitorios y baño. Linda: Frente, patio de luces y
vivienda puerta cuarta; derecha, vivienda puerta
segunda y patio interior manzana; izquierda, vivien-
da puerta primera de la escalera A del paseo de
Ronda, y detrás, patio interior de manzana y Anto-
nio Roure Bernaus.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lleida al libro 424, folio 101, finca número
36.954. Tipo de subasta: 11.556.000 pesetas.

Lleida, 31 de julio de 2000.—La Secretaria, María
Ángeles Pérez Périz.—57.638.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de esta capital en propuesta de provi-

dencia dictada con esta misma fecha en los autos
de juicio universal seguidos con el número
265/1999-MS, a instancia de la entidad «The Fran-
chise Concepts Holding, Sociedad Limitada», repre-
sentada por la Procuradora doña Belén Aroca Fló-
rez, sobre declaración de quiebra necesaria de esta
sociedad, por el presente se hace público que en
la Junta general de acreedores celebrada el día 27
de abril del año en curso se propuso y fue aprobada
la Sindicatura para dicho juicio, compuesta única-
mente por don Ángel Gordo Palancar, con domicilio
en Madrid, calle Tribaldos, número 24, 6.o D, el
que aceptó y juró el cargo; a fin de que las personas
que determina el artículo 1.220 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil puedan impugnar dicha elección
dentro de los tres días siguientes a esta publicación,
previniéndose asimismo que se haga entrega a dicho
Síndico de cuanto corresponda a la quebrada.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid, 18 de mayo
de 2000.—El Secretario.—57.554.$

MADRID

Edicto

Don José Sierra Fernández, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra doña Sagra-
rio Yébenes Hernández, don Alfonso Sanz Yébenes,
doña María Pilar Treviño Carreño, doña Virginia
Treviño Carreño y doña Carmen Pérez Membrillera,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez, el
bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
66, primera planta, el día 28 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta será de 6.874.875
pesetas, que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, 182, número 2433, una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Dichos
pliegos se abrirán al final de la subasta, no per-
mitiéndose mejorar la postura que conste en dicho
pliego cerrado.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en el término municipal de
Valdemorillo, al sitio de Navarredonde y procedente
de dicha finca, hoy conocida por urbanización «Ja-
rabeltrán», que ocupa una extensión superficial de
1.350 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.700,
libro 203, finca número 5.739-N del Registro de
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El
Escorial.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—57.251.

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario que regula la Ley
de 21 de agosto de 1893, de Hipoteca Naval, bajo
el número 352/1999, a instancia de «Sociedad Espa-
yola de Banca de Negocios», contra don Luis Ángel
Valero de Bernabé González, doña María Begoya
Díaz de Mendoza Ruiz y don Christian Alej Pérez
Navarro, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 20
de diciembre de 2000, a las diez diez horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 100.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 17 de enero de 2001, a las diez
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 21
de febrero de 2001, a las diez diez horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del bien subas-
tado se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, y que
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinadas por los que deseen
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
sin que pueda exigir ninguna otra, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
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satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día, o por cualquier otra
causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación
y desearan aprovechar el remate los otros postores,
pero siempre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación a «Compañía Naviera de
Actividades Subacuáticas, Sociedad Anónima Labo-
ral», don Luis Ángel Valero de Bernabé González,
doña María Begoña Díaz de Mendoza Ruiz y don
Christian Alejandro Pérez Navarro, en la finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas, a los
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Buque denominado «Roggenkamp», Nib 173172.
Clasificación Solas III/R, Clasificación Investiga-
ción Oceanográfica de 840,00 TRB de 800,00 CV
de potencia. Eslora 57,20 metros, manga 9,00
metros, puntal 5,55 metros, casco de acero, cons-
truido en 1952. Máquinas de marca «Deutz» RBV
8M545, velocidad 11 nudos. Inscrito en el Libro
de Buques del Registro Mercantil de Alicante al
tomo 1.998, folio 16, libro 38 de buques, hoja 2.528.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—57.633.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 189/00, a
instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Miguel Pérez González, doña
Mercedes Fernández Asprón, don Adolfo Pérez
González, doña Adela López Martínez y «León 26,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 23
de noviembre de 2000, a las doce horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por
el tipo de 96.000.000 de pesetas para la finca 47.780
y 30.000.000 de pesetas para la finca 59.933.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 21 de diciembre de 2000, a las doce
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 25
de enero de 2001, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el correspondiente res-
guardo de ingreso debidamente cumplimentado y
sin que se admita entrega de dinero o cheques en
el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente, y en
todas ellas también el remate podrá verificarse en
calidad de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día o por cualquier otra
causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Dos fincas en Madrid:

1. Local comercial número 13, en planta baja,
del edificio en Madrid y su calle de Núñez de Balboa,
número 35. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Madrid, en el libro 2.637, folio 78,
finca número 47.780.

2. Local comercial, situado entre los cuartos de
contadores y de transformador de energía eléctrica,
en planta de semisótano, del edificio en Madrid
y su calle de Núñez de Balboa, número 35. Inscrita
en el mismo Registro y libro que la anterior, folio
81, finca número 59.933.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 29 de sep-
tiembre de 2000.—La Secretaria.—57.609.$

MADRID

Cédula de notificación

En el procedimiento 671/1999 se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

«Sentencia.

En Madrid a 4 de septiembre de 2000.

La ilustrísima señora doña Pilar López Asensio,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Madrid, habiendo visto los autos segui-
dos en este Juzgado al número 671/1999, a ins-
tancias de don Gregorio Ignacio Vadillo de Ortega,
con la Procuradora doña Dionisia Vázquez Robles
y el Letrado don José María Agüero Albiz, contra
doña María Carmen Urbano García y herederos
de don León Louis Maurice Servais, sobre menor
cuantía, ha dictado la siguiente resolución.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por
don Gregorio Ignacio Vadillo de Ortega, contra doña
María Carmen Urbano García y herederos de don
León Louis Maurice Servais, debo condenar y con-
deno a éstos a que abonen al actor la cantidad
de 9.322.500 pesetas, más el interés legal de dicha
cantidad desde la fecha de interposición de la
demanda y las costas causadas en el presente pro-
cedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado
en término de cinco días.

Así, por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo, doña Pilar López.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
doña María Carmen Urbano García y herederos
de don León Louis Maurice Servais, se extiende
la presente, para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.—El
Secretario.—57.620.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 232/2000,
a instancia de Caja Madrid, contra don José Miguel
Roche García y doña Sabina Pérez Barbera, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 20
de diciembre de 2000, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 11.800.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de enero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 28
de febrero de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo fijado, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta con el tipo de
la segunda, suma que podrá consignarse en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, con número
2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» (Capitán Haya, número 66, oficina 4070),


